
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00022 – 00 (C medidas cautelares)

Previo  a  resolver  lo  pertinente  frente  a  la  solicitud  de  medida  cautelar,  se
dispone requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte,
para que informe a este Despacho el trámite dado al oficio Nro. 4.795-2021 del
02-08-2021 (pdf 04 mc),  remitido en la misma fecha. Adviértase a la entidad que la
inobservancia  a  las  órdenes  impartidas  acarrea  las  respectivas  sanciones
(núm. 3 art. 44 CGP). Ofíciese. 

La parte interesada deberá solicitar a la secretaría del despacho la remisión de
la(s)  comunicación(es)  derivadas  de  esta  decisión, para  que  sea  el  mismo
interesado quien tramite a su costa lo correspondiente (art. 7° e inc. 2° art. 125
CGP). 

Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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